
DEMANDA irürpuesta por e1 Dr.
luis - ne león Ariasr €rr represen-
tación de del Dr. cÁRnos n¡l cnrmas,
para que se declren nulos r p@T ilegales,
e1 aetp contenido en e1 Oficio de áO ae
ffyo.de +979, exped.ido por et Consejo
Técnico de Psicología; eI acto conténid.s
en e1 0ficlo de 29- de Julio de L976,
expedld.o.por e1 rnismo Conseje [écnióo de
l"igologia; y para que se hagan otras
declaraeione s.

CORTE SUPREMA DE JUSTICTA. SAIA TERCERA. (CONI'IIVCIOSO

AlMrNrsrRArrvo). PANAMA, dlez de ittclembre de mil
nocrecintes setenta y sej-s.

g I E r o s:

Medlante la illsta l,ls. g6 de 5 de iticiembre de este
año, e1 Froeurador de ra Administración, antes cle evacrar
en e] fondc el traslad.o que se le corre cle esta demanda,

como asunto prevlo, solicita 1a revocatoria de ]a previden
cla que la aeoge, funcl€lüe en lo sigrsnte:

frEn el cas@ en estudio -henos sbservad.o que e1 denandantc n9-ha agotado la vía gubernativa, 
"éqorritl=. r*alspensable.pa!a poder_preseñtar ur. recrreo de pre-na jurisclicclón anté La Sala Tórcerá. -

Anallzando la situación que se ha sqscitado eneste neeoele, en prine,r lugarr- cabe señalar que eldía .20 de .ryio a*-rg76-"r-8;;;";;-ñ¿""iJi-á" poJi"o-
1geíu expidió un uflcio en el eüar-áióiái¿-io-J*po-dirte el certifiead.o de rdoneidad-I;;i;uió"ái árprofeser carros Grimas, peE no cumprir conr:e1 requi-slto der artlculo 2 de'r-á "ey ná. i6-dri-ia-¿"-sep-tiembre d.e L975. -

Ahora bien, e'büucian*o esla úrt1ma rey y el Re-glanento rnrerná de1 conseju cécoi"e qe psieáróótá;-
no hemss encontrad.e ninguná aisposióió; ;;;-ü;.alusién a 1os 

"e"o"sá" [uhernaüi"ó;-;;ü a=IüiáIñti:-i-zat el reeurrente paTa opcnerse a tos' Oriciós ae zo
*:.T"{-u * 29-de ¡uiio dei aÍie en cur"""-to;;"bien,antc la inexistenela de rn procedlmiento especialpara el tíantte de los recurses ""-rá--"i"-;ñiiistra-tlva cn cstos-cas€s espeeírióu"r-"" obyio qre e1 rn-teresaalo debió atenersi a1 proóó¿intento de """á"ii.general qilre establece er artfculo,20 ae-rá-r;t--55 de1946 y cüye telto es er-siáúió"táf'ttArtlcuLe ZA.

rr -81 artlcuf o 71 quedarf así:
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qrc se aehre, nodiflque o revoquc La resolu-
erón;'2o El de apelación, ante e1 inneciiato sLt-
perier, con e1 nismo objeto.

Estos recurses ordinarios no exclnyen e1
de avocanienta, en la forma establecida per 1as
leyes, decretos o reglamentos espciales.rl
Y el artíeulo 25e ibldemr per su parte ilieeenArtlculs Zj. Ilqs ráglas del-presente ca-
pftulo ne se apllcarán cuand.s 1as leycs o 19"-
áeeretes establezcan rtl procedlnisrte especial
para el tránite de los negocies en cualquier
ilependencia de La Ad,ninistración. En este últi-
me caso, regirár cl procedimiente especial'tt
Íta n@rEla transcrita sirve para fund.anentar nues-

tre eriterie de que Éte debleren utilizr lcs recursos
señalados en el ártfculc 20 de la I,ey 53 de l9+6"para
poder agetar la vía gubernativa.

I,a jurisprud.encia nacional en varias ecasienea
se ha manifestado sobre la exigencia de agotar Ia
vla guhernativa, cotsc requislte previer para ecurrir
ante }a Jnrlsdlcelón Centenciese-Adniulstratlva.

Para Llustrar esta tesis traigo a colación Bn
eoncepto del tratailista alenán Fristz Flelner sebre
el particular, de sr obra nlnstitucienes de nerecho
Adninistratlvetr en donde defiende la exigeneia ile
afotar 1a vla gubernativa para recurrir á 1os Tribu-
nales (Sata Tercera de }a Corte Suprema de Justicia
en nuestro caso):

'fla mj-sién principal de 1os trlbunales eon-
tenciese-adninistrative consiste en examinar Ia
legalidad de lss actos adninistratj-vos. Por con-
siguiente, só1o se puede acuilir a estss tribuna-
les itepuÉe de qre l-as autoridades administrati-
vas halan clictá¿e algún clecreto en determinada
materia, y llegando algunas leyes lncluso a pres-
crlbir que e] ciudailano debe apurar J-a vía ad.¡ai-
nistrativa antes de instar Ia proteceión del tri-
bunal csntenclsse-ailministrativo, Por 1o ta¡to,
e1 recrrsc een-tenciese administrativo de1 dere-
cho alenán es regularmente rtun recurse subsidia-
riett. Só1o excepólonalmente, y en virtnd ile pre-
cepto legal expresB, -son Llanados los tribunales
a sbrar en sustitucién dte 1as autorl-dades ad¡01-
nlstratlvas ( tt0ont enc ioss-aclninistrativo erigi-
narier); asf, por ejenplo, según el derechs de
algunos Estados particularesr rrl permi'so de poli-
eia industrial (Código de 'Irabajo del- Reich, ar-
tlculo 55) sólo-puedé ser revocáae por una senten-
cia de1 Tribunal Csnteneioso-Adnini-strativofr.

En nuestro nedlo, podemos citar a'&lsrgan Jr. ¡
Eduardo, quien sobre el particular nos eomenta 1o
siguiente:
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no eneuentra ningr¡na disposiclén que se refj-era a l-os re-

cursos adrninistrativos que debió o pudo utllizar eJ deman-

dante en esa vlao

luegor cs lógico, qne al ns d.isponer de recurso ad-

ninistativo algnno 1a ley adroinlstratLva aplicable, colno

tarapoco, de funcionario u orgnismo eoropetente para cono-

cer de recu.rso jerárquico, ma1 poCfa el demandante e jer-

cer los recuxsos de que trata el artículo 20 de la Le'y No.

33 de l-9+6.

Evidentemente, en atención a esa situación particular
y excepcional, es por 1o que la demanda impugna el oficie
de 2O de nayo de 1976r FoÍ ¡seids del eual e1 Consejo ^écni-
co de Psicología deeide no expedirle ecrtificado de donel-

dad profesional a1 Dr. Carles fr. Grimas, y en consecuencia,

el ofióls ile 29 de julie de 1976, exped.iilo por el- Consejo

mencionado, visible a fs. 6, cuyo texto expresa:
ItPor este nedio tenenos a blen eonuRicarle, ql¡e

en relacién a su sollcitud d.e ideneidad profesional,
nuevamente presentada en fsrma personal en ntrestra
reunlón del'28 de julier y I la-cual usted asisti.6,
le eonfirmanos 1o nanifiestado verbalmente en la reu
ni64 tsencionsda: *Se le recornienda qre solicite La
revállda de éus créditss y tít.ule a-la csnisión qre
parg eses efectos ha designaclo la Universidad de Pa-
nane, con 1a finalidad de que en un perlodo no mayor
ile 2 neses, una vez más se pueda consJ-ilerar su soli-
citud para obtener el Certificads de Idsnoidad ?ro-
fesional-rf ! .

Este ú1timo acto que mantiene el anterior, resuelve

formalmente rna reconsideración, 1o qre basta en este easo,

para considerar agotada Ia vla gubernativa, puesto que ns

obstante e1 Conseje Tócnico de Psieologla se encuentre ad.s-

erito al Minieterio de Trabaje y Bienestar
pecto aclninistrativo, según el art. 7 de h

Sos

"ey

ila en eL as-

Ne. 56 de



5

r975r e1Ie no inplica sea ese Ministeris el superior je-
rárqufco competento, para invarLdar o refsrmar sas aetos,
ya qtre así no ]s contempla exprcsamente esa ley, ni puede

hacerlo, porq[e no se trata dc materia de iteumbencta de

ese Ministerlo.

"o está denás que slxhicnx¡exeimtrx4 se subraye r et^c

si bien cs cierto qt¡e nuestro sistema contencioso-adninls-
tratlvo exige como presupuesto de que se agote previamente

1a vía gubernativa por nedio del ejercicio de 1os recursos
adminj-strativos de1 easor no menos cierto resulta también,
que constituye rna cxcepción a esa regla general, cl caso
o los easos en qr¡e la l.ey que debe seguirser he señata en

forma exp?esa los reenrsos que pueden ejereerse y ante qui
arganismos debe hacerse.

En este caso, 81 existir nn acto original, y otro,
que 1o ¡nantlene, 1a apelación no es faetible por no exis-
tir el organisno o funionario superior a1 eual se pueda

recurrir, todo 1o eual es sufieciente para considerar ago_

taila la vía gubernativa, y por tanto, conducente la presen-
te denanda.

como conseeuenci-a de las anteriores razones, la sal_a

Tercera (de lo centencioso-adnir:lstrativo) representada
por esta ?onencia, administrando justleia en,nombre de la
Repúbliea y por autoridad ile Ia ley, MANTTENE la previclen-
cia d'e 27 d'e sgtiembre de este año qre admite esta deman-
da, y 1e OONCEDE al procurador de la Adntnistracién, la
apelaeián lnterpuesta en subsidior crl er efecto suspensivo.

0OPIESE Y NOTIFTQUESII,

JANINA S. }E I,OMBAR¡O.
Secreteria.

IAO SANTIZO P.


